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OPOSICIONES Y CONCURSOS

16903

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Taío por la que se convocan prueba8 selectivas
restri.ngidas para cubrír una plaza, de Ingeniero
Agrónomo vacante en la plantilla de dicho Orgo.-
nisnw. ' .

Vacante una plaza de Ingeniero Agrónomo en la. plantllIa
del -Organismo autónomo Confederación Hidrográfica del Tajo,
del Ministerio de Obras Públicas, de conformidad con lo previsto
en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales
Autónomas de 26 de diciembre de 1958 y una vez cumplidos los
trámites que señala la disposición transitoria primera, y previa
aprobación por la Presidencia. del Gobierno, según determina
el artículo 6.° 2.d) del Estatuto de Personal al servicio de los
Organismos Autónomos. aprobado por Decreto 2043/1971, de
23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1,1. Numero de plazas~

Se convoca una plaza de Ingeniero Agrónomo dotada en las
plantillas presupuestarias del Organismo autónomo Confedera
ción Hidrográfica del Tajo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo previs
to en la disposición transitoria primera del Estatuto de Perso~

nal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en el
Reglamento general para ingreso en la Administradón Pública
y las normas de esta Resolución.

1.3. Incompatibilidad:

Las personas que obtengan las piazas a que se refiere la
presente convocatoria estarF.i.n somet·idas al régimen de incompa
tíbilidad que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, por
el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los
Organismos Autónomos, y no podrán &irimltanear el desempeño
de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier otra de la.
Administración centralizada o autónoma del Estado.

1.4. Sistema selectivo:

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-opo!>ición restringido que constará de las si
guientes fases o pruebas:

La Desarrollo, por escrito, de cinco temas elegidos por el
Tribunal de entre los que figuran en el programa que se
publica juntamente COI). esta convocatoria.. (Tres del grupo de
materias especiales y dos del grupo de Organización del E;,ta
dol.

2. a Exposición teórica sobra cada uno de Jos temas.
3.a Exposición de la práctica personal del aspirante 'SObre

cada uno de los temas del grupo de materias especiales.

2. REQUISITOS DB LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales:

al Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad }t no exceder de

setenta.
d Estar en posesión del título de Ingeniero Agrónomo o en

condiciones de obtenerlo en la. .fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

~) No haber. sido separado, mediante expedientt¡. discipli
nano, del serVICIO del Estado o de la Administración institu
cional o local, ni hallar&'e inhabilitado pa.ra el ejercicio de fun~
ciones públIcas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exent.os del serVIcio social de la mujer, bastará
que se haya cumplido, cuandc fina!ice el p}e.zo de treinta días
hábiles señalados para la presentanción de documento!>.

g) Carec.er de antecedentes penales por la comisión' de deli
tos dolosos. Aparte de este requisito, podrán establecerse' en
este aspecto 100 qUe figuren en 1&& respectivas reglamentacio
nes específicas de las citadas escalas, plantillas o grupos.

h) Haber sido clasificado por' la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b) o d) de la disposición transitoria pri
mera del Estatuto de Personal al servicio de los Organisn--.os
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el
Organismo Confederación HidrOgi'áfica del Tajo por un perlado
superior a dos aftO!!l al 4, de &epUembre de 1971. Y continuar
prestándolos hasta la celebración de las pruebas selectivas.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma:

Las solicitudes serán formuladas en el modelo normalizado
para. tomar parte en las pruebas, selectivas para ingreso en la
Administuuón Civü del Estado y Organismos autónomos, apro
bado .por Orden de 30 de mayo de 1973 (",Boletín Oficial del
Estado- número 134, de S de juniol.

3.2. Organo a quien se dirige:

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Ingeniero
Director de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

3.3. Plazo de presentación:

El plazo de presentación será de treinta dias contados a
partir del siguiente al de la· publicación de esta- cOnvocatoria
en el ",BoleHn OficioJ del Estado_.

3.4.' Lugar de presentación:

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral de la Confederación Hidrográfica del Tajo o.. los lugares que
determina el articulo· 66 cW la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. Defectos en las solicitudes:

De acuerdo con el artkulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá· al intereSfido para que en el plazo
de diez dfas subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiéndole que si no 10 hiciese se archivaría su
instancia sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional:

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Direc
ción de la Confederación HidrognU'ica del Tajo aprobará la lista
provisional de admitidos y excluidos, la erial se hará pública
en el "Boletfn Oficial del Estado». En. esta lista habrán de
aparecer, al menos, el nombre y apellidos de los candidatos y
el número de su documento nacional de. identidad.

4.2. Errores en las solicitudes:

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la l/,sta provi8ional:

Contra la lista provisional podrán los intereSftdos interponer
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publi
cación en el "Boletín Oficiáfdel Estado»-, -la reclamación previs
ta en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

4.4. Lista definitiva:

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publi;-ará en el "Boletín Oficial del Estado», por
la que se aprueba la lista. definitiva.

La. lista definitiva de admitidos y exc1uídos deberá publi
carse, asimismo, en el «Boletín Oficial del Estado-, y en la
misma figurarán los nombres y apellidos áe los candidatos y
el número· d~l documento ,nacional de identidad.
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4.5. Recursos contra la lista definitiva:

Contra la ,resolución definitiva podrán 10B interesado&' inter"
poner recurso de, reposición ante esta Dirección, en el plazo de
un mes a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado-.

5. DESIGNAClÓN, COMPOSlCIÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador:

El Tribunal calificador será designado por la Dirección de la
Confederación Hidrográfica del TRio y se publicará en el ..Bo
letín Oficial del Estado•.

5.2. Composición del Tribunal:

El Tribunal caliticador estará compue&to por:

Presidente: Ingeniero Jefe de la Sección de ExplotaciólL
Vocales: Ingeniero Jefe del Servicio de Aplicaciones Agro-

nómicas. Ingeniero-Jefe del Servicio de Aplicaciones Forestales.
Un representante de la Dirección General de la Función Pú
blica de la Presidencia del Gobierno.

Secretario; Un funcionario del Cuerpo General Administra·
Uvo.

Suplentes: Se nombrarán además tantos vocales suplentes
como. titulares'.

5.3. Abstención:

Los miembros del Tribunaideberim abstener'se de intervenir,
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.·

5.4. Recusación:

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

s.s. Constitución del Tribunal:

El Tribunal no podrá constituirse ni Qctuar sin la asistencia
de l.a mayoría absoluta de SUB riliembros y, en todo caso. un
~í~lJmo de tres, salvo con arreglo a las reglamentaciones er:.pe
ClflCaS o )as normas de la convocatoria establezcan expresa
mente otra causa.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6,1. Programa:

El programa que ha de regir ,el sistema .selectivo del con
curso-oposición restringido se publica. juntamente con esta con
vocatoria.

8.2. Comienzo ejercicios:

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.3. Identificación opositores:

Et-Trlbunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi
rantes para que acrediten su identidad.

8.4. Orden de actuación:

El orden de actuación de los aspirantes se efectuara me
diante sorteo público que se anunciará en el "Boletín Oficial
del Estado•.

6.5. Llamamientos:

El llamamiento de los aspirantes será único.

6.6. Fecha. hora y lugar del comienzo de las pruebas:

El Tribunal, una vez wn·.;tituído, acordará la fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pru~ba:<, selectivas y se publica
rá en ~l «~oletín Oficial del Estado", al menos con quince días
de -antelaclón.

6.7. Anuncios suceo'~ivoS:

No será o!>Jigatolia la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicio); en el ..Boletin Oficial'
del Estado". No obstante, estos anuncios deberán hacerse públi
cos por el -Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas.

6.8. Exclusión de los ospir-antes en la fase de selección:
Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle

gase a conocjmien~ .del Tr!b!lnal que alguno de los aspirantes
carece de los reqUISItos eXIgIdos en la convocatoria, se le ex-

c1uirá de la. misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose. en su C&&o. a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CAÚFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de 108 ejercicios:

Los ejercicios se calificarán· de la siguiente forma:

Se 'llsignará a cada opos;tor de cero a diez puntos por cada
tema para la primera prueba que se e&tablece en la base 1.4
de la presente convocatoria. siendo necesaria la obtención de
un total de veinte puntos como mínimo para la superación de
la prueba.

En la segunda prueba se asignará de cero a cuatro puntos,
y en la tercera de cero a seis. siendo necesaria la obtención
de un total de cinco puntos conjuntamente para la superación
de las pruebas.

7,2. A,ctuación del Tribunal:

Dentro del desarrollo de la oposición o concurso-oposición
restringido&, el Tribunal, por mayoría de votos. resolverá todas
las dudas que surjan en aplicación de las normas ~stableddas

en esta. Resolución y lo que deba hacerse en los casos no pre
vístos.

B. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNM,

8.1. Lista de aprobados:

Terminarla la calificación de los aspirantes en todás los
ejercicios, el Tribunal pubHcará relaciÓJl de aprobados por
orden de puntuación. no pudiendo rebasar éstos el número de
plaza& convocadas.

8.2. Propuesta de aprObados:

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autorídad
competente para que ésta elabore propuest.a de nombramiento.

B.3- Propuesta complementaria de aprobados:

Juntamente con la relación de aprobados remitirá,_ a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral' para ingreso en la Administración· Pública, el acta de ]a
última sesIón. en la que: habrán de fi~urar pOr orden de pun
tuación todos 10&' opositores· que. httbIendo superado todas las
pruebas excediesen del número de plazas convocarlas_

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos:

Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo convo
cante jos documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Regi&tro CivJl
correspondiente.

b) Copia autentifiCtlda o fotocopia (Que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del título exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

el Certificadón del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercício de funciones públicas. Est.e certificado deberá
estar expedido dentro de 1(,5 tres meses anteriores al día en qne
termine el plazo señaladG en el párrafo primero de la nor
ma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el Serví
cio_ Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad. .

e) En el caso de opositoras. el certificado definitivo de háber
cumplido el servicie SOCial ode estar exentas del mismo, con
mención de la fecha en que finalizó. que no ·podrá ser poste
rior a la- terminación del plazo señalado en el primer párrafo
de la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados comprendido!'> en la Ley de 17
de julio de 1947. deberán presentar los documentos acreditativos
de la& condiciones que les interese iustificar.

g) Así como todos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigIdos en la convocatoria.

9.2. Plazo de presentación:

El plazo de presentación será de treinta días hábiles a partir
de la. publicación de la lista de aprobados

En defecto de los documentO'> concretos acreditativos de
reunir las· condiciones exigida!'> en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquter medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones:

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demofttrados para obtener su· anterior nombramien~
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ta, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo
de que dependan,.acreditando su condición y cuantas circunstan
cias consten eq su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentactón de documentos:

Quienes dentro del plazo Indicado. y.salvo 10& casos de fuerzo.
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom~

brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en qua hubiera podido incurrirse por falsedad
en la instancia referida en el apartado 4.9 • En este Ca&o, la
autoridad correspondiente formulará propuesta de nombramien
to según orden de puntuación a favor de quienes a consecuencia
de la referida anulación tuvieran cabida en er número de plazas
convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento CÜJfinitivo:

Por la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Tajo
S6 extenderán los correspondientes nombramientos de funcio-:
narios de carrera a favor de los intere&ados, los cuales habrán
de ser aprobados mediante Orden ministerial. segun determina
el artículo 6.5 del Estatuto de Personal al Servicio de Organis
mos Autónomos, cuyos nombramientos se publicarán en el «Bo
letín Oficial del Estado•.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En er plazo de un mes, a contar de, la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos, y cumplir ..os requisitos del' artículo 15 del Estatuto
de Personal al servicio de los Organismos Autónf?mo.s~

11,2. Ampliación:

La Admini..tración podrá conceder apetiCi6n de los lnteresa~

dos llna prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de caracter genered contra .la oposición:

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati~
vos se deriv-e.n de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán
ser impugnados por los interesados en los, casos y en la forma
establec;da en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 27 de julio de 1973.-EI Ingeniero Director, Luis de
Llanos y Silvela.

funciones.-Las. Comisarías de Aguas.-Los Servicios Hidráuli
cos...

6.° Confederación Hidrográfica del Tajo.--úrganización y
fUQciones.-Los Servicios de aplicaciones agronómicas, foresta
les e industriales.--Gomun1dades de Regantes.-COnsorcios y
Mancomunidades de Abast&.;.imientoo.-:-Comisión local de desem~

balsas.
7.° Ley de Régimen Juridivo de las Entidades Estatales

Autónomas.--Creación de los Organismos autónomos.-Régimen
Juridico.-Exti,nción.-Clasiftcación.-Estatuto del PersonsJ. al
Servicio de los Orgft.nismo& Autónomos.

8.0 Presupuesto de los Organismb8 autónomos.-Estructura
y documentos que acampanan al llroyecto de presupuestos.
Procedimiento de aprobación. Fuentes de Ingresos.-Tasas
y exacciones parafiscales.-eoncepto de gastos.-Ejecución de
inversiones por los Organismos 6utónomos.-eontracción del
crédito.-Autorizacíón del· gasto.-Fiscalización del gasto.-For·
ma de efectuar los pagos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REsotUCION del Patronato de Investigación Cien.
tíftea y Ttfcn:JCa «Juan de ·10 CtBrva. par la qUB 8.
publica la relación de aspÚ"antes admUtdos )' eX'"
cluidos al concur80-Dposición libre para; ingreso en
plazas de;. Ayudante dtplomado de investtgación Y
los Tribunales que han de juzgar, las pruebtu 86
lectivas,

Convocado concurso--oposición para cubrir siete plazas de
Ayudante diplomado de investigación, anunciado en el eSo
letín Oficial del Estado- número 118, de 15 de mayo actual, y
terminado el plazo de presentación de. instancias a que hace
referencia la base 3 de la convocatoria. se hace público
el nombre de ios aspirantes &dmitldoa y excluidos a dicho con
curso~oposición. as:( como la composición de los Tribunales que
han de juzgar las pruebas selectivas.

Aspirantes admttidol:

Número
del documento

"""""""de id8DUdad

Ninguno.

Se concede un plazo de quince días para' efectuar las recla~

maciones que se consideran pertinentes, tenninado el cual sin
que las mismas· se hayan producido se considerará como defi~

nitiva esta relación.

fi18t1NAL!\S

Centro de Cálculo Electrónico

Tribuna! t1tula~

Presidente: Don Pedro Jesús Martín Alvarez, Colaborador
científico.

Vocales: Don Fernando Piera Gómez, Director ejecutivo del
Centro de Proceso de Datos: del Ministerio de Educación 1
Ciencia,

Don Adolfo Valle Bracero, Titulado técnico especializado.
Dofta Ana Maria Presas Castilla, Ayudante diplomado de

investigacióIl.

PROGRAMA

BASB 1,4 DE 'LA CONVOCATORIA

Grupo de materias especiales

lo" Valoraciones y peritaciones agrícolas.
2." Prr.gramación de experiencias de riego y de cálculo de

consurn05 de agua
3." Programación y desarrollo de censos sobre regadíos en

explotacíón.
4.° Frut1:ultura', Injerto, poda y fonnación de planta.ciones.

Tratamientos: fit~sauitarlOs_

5,° Ganadería: Mejora y selección ganaderas. Cálculo de
raciones. Programación de experiencias ganaderas.

6.<> Suelos: EstudioSo de viabilidad de nuevas zonas regables,
Evaluación de suelos agrícolas para el riego. Enmiendas y
mejoras. Cálculo de abonados.

7." Agronomía: Cálculo de alternativas y, programación de
cultivos níáa adecuado& a nuevas' zonas regables.

B.O Limpieza y conservación de cauces de riego y drenaje
en las zonas de regadío. Métodos en uso y características.

Grupo de; organización del Estado

1.° El Estado Espaftol: sus principios poUticos.~Las Leyes
Fundamentales.-Su signifIcado y carácter.

2.° La Organización del Estado Espadol.-La Jefatura del
Estado.-La sucesión a la Jefatura del Estado.-El Con&ejodel
Reino.

3." Le. función l&gislat.iva.~Las Cortes Españolas.-El Re~
feréndum.-EI Conselo Nacional.-EI Recurso de Contrafuero.

4.° El Gobierno.-El· Presidente del Gobierno._Rl Vicepre
sidente y los Ministros.-El Consejo de Mini&troay las Com1·
siones Delegadas.

S." El Mínisterio de Obras Públicas,--CrganizMión actua1.
Administración Central.-Organo$ consultivos· y aBesores,-Dele~

gaciones Provinciales.-Entidades Estatales Autónomas.-La Di
rección General de Obras Hidráulicas.-Estructura orgánica y

Centro de Cálculo Electrónico:"

Escribano Mareos, Florentino , .
Jiménez Jiménez, Victor Alfonso u ••••••••

López Aguilar, José Luis ' '................•••
Montejo Cabrero, Francisco Javier .
Pana Cremades, José Miguel, .
Soria Coyanes. José Luis : ...•..........•
Urtamuno Hierro, Julláu Ignacio de .

Centro de In'vestigaciones Físicas

..Leonardo Torres Quevedo-:

Menéndez Zambrano, Maria Josefa

Asptrantes excluidos

4.120.813
1.343.578

50.791.939
2.187.398

21,325.001
51.315.043
50.012.828

50.535.781


